
Num. 220. Viernes 2S de Setiembre de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

LasUeyes y disposiciones geheralesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oflcialoaente' en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ^£ew de 3 de TVoyiew- 
bre de 1857.^1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines^oficialés ', se- han de remitir por todas las 
adtoridades ál Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

^^'y*^®’ leales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres, Ministros 
^ziip*^®' Sres. Directores générales de la xldministracion 
publica.

2 .’ Ordenes y disposicioneseraanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó 'lependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenesy disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
raerainstancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependen- 
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en San Sebastian sin novedad 
en -su importante salud.

.Madrid 23 de Setiembre de 1868.

(^Gacela del 20 de Seíiemére.J

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Huelva ha 
estimado necesaria la autorización para 
procesar á D. Francisco Merino Zam
brano, recaudador de contribuciones 
de Hinojos, contra la providencia en 
que el Juez de la Palma ha declarado 
innecesario aquel requisito; y del cual 
resulta;

Que el expresado recaudador cobró, 
al hacer efectiva la cuota de Manuel 
Valenciano Cano, un exceso de 3 escu
dos 215 milésimas sobre la cantidad 
que le correspondia:

Que instruida causa criminal contra 
el reaudador, el Juez creyó compren
dido el hecho en los artículos 326 y 
327 del Código penal, y dió cuenta al 
Gobernador del procedimiento:

Que Mei ino declaro no estar seguro 
de haber cobrado dicho exceso, atri
buyéndolo á equivocación si se le pro
baba, y prometiendo su devolución.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió al Juez 

^para que le pidiese la autorización 
competente, en razón á que el delito 
habia sido cometido en ejercicio de 
unciones administrativas, y á que por 

la calificación de común que el Juez 
le daba no estaba exceptuado de aquel 
requisito;

Que el Juez consideró innecesaria 

la autorización, fundándose en que 
al cometer el delito no se habia infrin
gido disposición alguna administrativa, 
y S’fi que no existia cuestión prévia 
que hubiese de resolver la Administra
ción.

Que el acusado manifestó al Gober
nador que Valenciano, despues de 
haber abandonado su pretensión ante 
el Alcalde, presentó al Juzgado la 
querella cediendo á excitaciones de 
algunos vecinos:

Que el Gobernador de acuerdo con 
el consejo provincial, insistió en soste
nér la procedencia de la autorización 
por las razones antes aducidas y las 
manifestadas por el recaudador; á cu
ya comunicación contestó eí Juez, que 
habiendo producido ejecutoria su sen
tencia, procedía remitir testimonio de 
las diligencias al Consejo de Estado.

Visto el art. 10, núm. 8.<’ de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, en que 
se dispone no ser necesaria la autoriza
ción para procesar en los casos de 
exacción ilegal, cohecho en la recauda
ción de impuestos públicos y demás 
delitos consignados en dicho artículo.

Visto el art. 327 del Código penal, 
reUtivo al castigo que ha de imponerse 
al empleado que cometiere en provecho 
propio exacción en la cobranza de 
contribuciones.

Considerando:
l .“ Que el Juez de la Palma ha ca

lificado de exacción ilegal el delito de 
que se acusa á Don Francisco Merino 
Zambrano.

2 .^ Que este delito está expresa
mente comprendido en las excepciones 
del articulo 10, num. 8.® de la ley para 
el Gobierno y administración de las 
provincias, que acaba de citarse.

Conformándome con _ lo informado 
poi la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria esta 
autorización.

Dado en Lequeitioa veinte de Agos

to de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Bravo.

En el expediente y autos de compe
tencia negativa suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Castellón 
y el Juez de primera instancia de Vi
ver; de los cuales resulta:

Que instruidas por el guarda é Inge
niero de la comarca algunas diligen
cias en averiguación de una corta frau
dulenta hecha en los montes públicos 
de Peñuelas, Umbría de Ahogaiobos y 
Palancar, se remitieron al Juez de pri
mera instancia de Viver:

Que seguida la causa por sus trámi
tes, se dirigieron los procedimientos 
contra Manuel Gomiz, Miguel Mañes y 
Manuel Perales, como presuntos reos 
de corta y sustracción de maderas y 
leñas, valuadas en ménos de 1.000 es
cudos:

Que el Juez dictó sentencia defini
tiva sobreseyendo sin perjuicio respec
to á la corta y sustracción de árboles 
y absolviendo de la instancia á los 
procesados; pero consultando su auto 
con la Audiencia, la sala segunda de la 
de Valencia lo ilejó sin efecto, man
dando al Juez que se inhibiera del 
asunto y lo remitiera al Gobernador 
de la provincia:

Que habiéndolo hecho así el Juez, 
el Gobernador le devolvió la causa y 
se inhibió tambien de ella, de acuerdo 
con el Ingeniero de Montes y con el 
Consejo provincial, por existir el deli
to de hurto:

Que despues de varias comunica
ciones, trámites y pareceres del Minis
terio publico, del Juez y de la Audien
cia, se elevaron el expediente y los au
tos para su decision á la presidencia 
del Consejo de Ministros.

Visto el art. 121 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865, el cual determi

na en su regla segunda que cuando la 
infracción de un precepto de la ley, del 
reglamento ó de las órdenanzas que 
tenga una penalidad señalada haya si
do el medio de perpetrar un delito de
finido en el Código, se abstendrán los 
Gobernadores de conocer de la infrac
ción y reservarán su castigo á los Tri
bunales.

Considerando;
l .° Que la corta de árboles es me

dio necesario para perpetrar el delito 
de hurto cuando los sustraídos son los 
mismos que se han cortado, y se divi
diría la continencia de la causa si una 
Autoridad hubiera de conocer del de
lito de hurto y otra distinta de la in
fracción de las ordenanzas ó disposi
ciones administrativas.

2 .0 Que una vez calificado de deli
to el hecho que es objeto de los proce
dimientos criminales por la misma au
toridad judicial, no debió desprenderse 
de su conocimiento, porque la compe
tencia de la Administración se limita 
á la corrección de las simples faltas 
que se cometan en contravención á las 
disposiciones de este órden.

Conformandome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar que el conoci<i 
miento de este asunto corresponde á la 
Autoridad judicial.

Dado en Lequeitio á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo.

(^Gacela del 19 de Seiiemíre.J

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundado en el mal estado de su salud, 
me ha presentado del cargo de Capitan
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general del distrito de Castilla la Nue
va el Capitan General de ejército Don 
Manuel Pavía y Lacy, Marqués de No
valiches; quedando muy satisfecha de 
la lealtad, celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Lequeitio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra, Ra
fael Mayalde.

Vengo en nombrar Capitan general 
del distrito de Castilla la Nueva al Te
niente General D. Eusebio de Calonje 
y Fenollet.

Dodo en Lequeitio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra, Ra
fael Mayalde.

gado el territorio en que esten encla
vadas, continuando correlativamente 
la numeración del mismo tomo.

3,‘ Respecto de las fincas que tie
nen ya registro abierto, se estenderan 
á continuación de las inscripciones ya 
hechas las que ocurran posteriormen
te. Cuando se hayan llenado todas las 
hojas destinadas á una finca ya regis
trada,se continuarán las inscripciones 
de la misma en el libro corriente del 
Ayuntamiento á que entonces perte
nezca; pero en lugar del numero que 
tenia se le clara el inmediato superior 
al de la anterior finca registrada, aña
diendo una indicación del numero con 
que estaba señalada en el libro del 
.Ayuntamiento suprimido y el nombre

Por Reales órdenes de 15 de Setiem- 
bere de 1868 se confiere el empleo de 
Teniente Coronel primer Jefe del pri
mer batallón del regimiento infantería 
de Luchana, núm. 28, á D. Celestino 
de Castro Figueroa, Comandante de la 
expresada arma y Ayudante Secretario 
del Gobierno militar de Valencia; igual 
empleo de Teniente Coronel primer 
Jefe con destino al primer batallón de 
regimiento infantería del Infante, nu
mero 5, á D. Eduardo Arroyuelo y Je
rez, Comandante tambien de infante
ría empleado en la Dirección genera 
de la Guardia civil; el empleo de Co
mandante del tercer batallón del regi
miento infantería de Luchana, numero 
28, á D. Manuel Torres y Diaz, Capi- 
tan del de Isabel 11, núm. 32; y el 
mismo empleo de Comandante de la 
referida arma, para la comisión de re
serva de la provincia de Guadalajara, 
á D. Manuel Balbuena y Flores, Capi
tan empleado en el deposito de ban- 
dera y embarque para Ultramar esta
blecido en la Coruña.

de este.
4.® En el caso de la precedente 

disposición, al hacer en el último fólio 
del registro anterior, y en el primero 
del nuevo que se abra, las referen
cias prevenidas en el párrafo segundo 
del artículo 168 del reglamento, se 
añadirá al número del tomo, en el 
uno el nombre del Ayuntamiento su
primido, y en el otro el de aquel a que 
se agrega.

5.* En el caso de que los Ayunta
mientos que queden despues de la 
nueva demarcación conserven los 
nombres que antes tenian, se continua
rá la numeración correlativa en los li
bros de cada uno, según, se vie-

cuya denominación se conserva, com
prendiendo en él, asi las fincas encla
vadas en su antigua circunscripción, 
como las que se registren por primera 
vez de la parte agregada, y tambien 
las ya registradas en los libros de los 
Ayuntamientos suprimidos cuando pa
sen á los del nuevo. Si con dos ó mas 
de estos se formare uno con denomi
nación distinta, se comenzara un nue
vo índice que comprenderá todas las 
fincas del mismo que se registren por 
primera vez, y en su dia, las registra
das en los libros anteriores, según se 
vayan continuando en los del Ayunta
miento creado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Setiembre de 
1868.=Coronado.=Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..  enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Se
tiembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras 
de nueva construcción del trozo pri
mero de la carretera de Medina del 
Campo á Peñaranda, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujección a los 
expresados requisitos ycondiciones, por 
la cantidad de

('^qai la proposición qae se hag-a, ad^ 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo Jijado; pero advirtiendo qae será 
desechada toda propuesta] en que no se 
e.Tprese estrictamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras, j

Fecha y /irma del proponente.
Insértese: D. O., Trapiella.

de Obras Públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 3 del proxi
mo mes de Octubre, a las doce de su 
mañana para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de nueva cons
trucción de la carretera de Medina del

ne haciendo; y en los que se destinen 
á cada cual se registrarán las fincas de 
los términos agregados al mismo, siem
pre que no tengan registro abierto en 
los libros anteriores, ó que, aun cuan
do le tuvieren, estén llenas todas 
sus hojas. Pero si de dos ó mas anti
guos Municipios se formase uno con 
nueva denominación, se abrirá desde 
luego un libro que llevará el núm. l.° 
y en el cual se inscribirán todas las 

. fincas que por primera vez se registren, 
enclavadas en el nuevo término muni-

1 cipal; esto sin perjuicio de llenar el li
bro corriente de cada Ayuntamiento 
suprimido, según lo prevenido en la 
disposición L* i

. T • 6.® La numeración general y cor-
Ministerio de tocia y Justicia. continuará en la

1 forma establecida en la disposición 3.‘ 
de la Real órden de 6 de Diciembre 
de 1862; y en su virtud, cada tomo

REAL ORDEN.

Campo á Peñaranda, cuyo presupues
to es de 246.865 escudos 774 milé
simas.

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local-que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Valla
dolid ante el Gobernador de la pro-
vincia; hallándose en ámbos puntos
de manifiesto, para conocimiento del

SEGUNDA SECCION.

CIRCULAR NUM. 7.849.

GOBIERNO DE LA - PROVINCIA

El Excmo. Sr. General Gobernador 
de este distrito, me ha remitido la re
lación que a continuación se inserta, 
con el fin de que los padres de los sol
dados fallecidos, reclamen por medio
de solicitud 
los alcances 
cionan.

re, »

debidaménte justificada,

que en aquella so men

CA 
O,

o

Negociado 8.° 1 que se. abra llevará el número si-
1 Iguiente al del últimamente abierto,

, ^;'^.^‘ -t f™ ‘’: P~n ’ cualquiera que aea el que le corre.
- debida uniformidad en el modo de líe- H ^^^

var los libros de los registros en que 1 *var los uoiub u b , Ayuntamiento a que pertenezca. Res-
se ha alterado la division municipal, ^^^^ ^^ ^^ numeración de los tomos 
la Reina (q. D. g.), de conformidad P^^^^^ té„„¡no municipal, continuará 
con lo propuesto por V. E., se ha ser- ^^ ^^.^^^^^^ ^^^ ,^ Ayuntamientos que 
vido dictar las disposiciones siguientes: , ^^ ^^^ ^^ conserven la an-

1.a Continuarán los registradores no-re-tigua denominación, aunque se agre 
gue á ellos algún otro, en parte ó por 
entero; se dará por terminada en los 
de los que se suprimen; y comenzará 
de nuevo en los que se creen con nue
va denominación.

7." En virtud de las anteriores 
disposiciones, y por lo que hace al in
dicé de fincas prevenido por la circu
lar de 24 de Diciembre de 1862, se 
continuará el de los Ayuntamientos

inscribiendo en el libro corriente de 
cada Ayuntamiento, aun cuando sea 
de los suprimidos, hasta que se hayan 
abierto todos los registros particulares 
de fincas que el mismo pueda com
prender.

2.® Tan pronto como se haya lle
nado dicho libro, las fincas de los tér
minos municipales que se supriman se 
registrarán en el libro correspondiente 
del Ayuntamiento á que se haya agre-

público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tornar parte en 
esta subasta será de 12.000 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, o 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta: debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. ,

En el caso de que resulten dos o 
mas proposiciones iguales se celebrara, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores; 
siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 7 de Setiembre de 1868.= 
El Director general de Obras públicas, 

i Juan Cavero.
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CIRCULAR NUM. 7.850-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, rural y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de Cirilo Hernandez García, 
vecino de Pollos, y habido que sea, le 
pondrán á mi disposición con las se
guridades debidas.

Valladolid 23 de Setiembre de 1868.
—Manuel Ureña.

Insértese: Ureña.

CIRCULAR NUM. 7.851.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, rural y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán por cuan
tos medios estén á su alcance, á la 
busca y captura de Trifon Martinez 
Iturralde, cuya señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido le 
pondrán á mi disposición con la segu
ridades debidas.

Valladolid 23 de Setiembre de 1868.
—-Manuel Ureña.

Insértese: Ureña.

Señas personales.

Alto, delgado, descolorido, pelo ne
gro, sin barba ni bigote.

De las ropas.

Boina azul, chaqueta de pana negra, 
blusa de cuadros negros y blancos, 
pantalón morado y zapato blanco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Bíputacion de esta pro
vincia se haílá autorizada por 
Real decreto de 28 de Agosto 
último, publicado en la Ga
ceta oficial de Í^ del cor
riente y en el Boletín del 
día de ayer, para contratar 
un empréstito de 1.600.000 
escudos con el fin de que 
pueda facilitar á los labra
dores que hayan perdido sus 
cosechas los medios de ad
quirir cereales para verificar 
la próxima siembra, y de que 
emprenda la ejecución de 
obras en que ocupar á la cla
se jornalera.

La garantía que ha de 
ofreer á los que tomen parte 
en el empréstito, es, con ar
reglo al citado Real decreto, 
el importe de las láminas del 
80 por 100 de los bienes de 
propios de los pueblos, siem

pre que en ello se hallaren 
estos conformes.

Con el fin, pues, de apurar 
este esencialísimo es tremo, y 
en consecuencia poder abrir 
en el menos tiempo posible, 
ya una subasta del todo ó 
parte del 1.600.000 escu
dos, ya una suscricion públi
ca, ó ya una negociación par
ticular, he resuelto, de acuer
do con la Corporación pro
vincial, que los Ayuntamien
tos á quienes pertenezcan lá
minas del 80 por 100, ya 
obren en su poder, ya con
signadas en la Caja sucursal 
de depósitos ó ya tambien 
que esperen recibirías por 
hallarse hecha la liquidación 
correspondiente de sus fincas 
enajenadas, me manifiesten 
en el término preciso de 4.® 
dia, si se hallan ó no dis
puestos á prestarías como 
fianza ó garantía del ya refe
rido empréstito.

Debo advertirles, para ma
yor claridad de este impor
tante asunto^ que la entrega, 
en su caso, no es una dona
ción en favor de todos los 
demás pueblos con perjuicio 
del que representan, si no 
una seguridad mas que ha de 
ofrecerse al prestamista, toda 
vez que en primer término 
responderán los bienes de los 
labradores que reciban el 
adelanto de dinero para la 
siembra, y los fondos gene
rales de la provincia, de la 
parte que se destine á la ege- 
cucion de caminos provin
ciales y vecinales: que las 
láminas que entregaren no 
dejan de continuar devengan
do el interés que las mismas 
señalan en favor de los Ayun
tamientos sus legítimos due- 
nos5 y por último que según 
vaya amortizándose anual
mente el capital del emprés
tito que se hiciere, se irán 
recojiendo y devolviendo á 
quien pertenezcan las lámi
nas fiadoras.

Encargo muy especialmen
te a los Alcaldes que pasado 
el término de los 4 dias se
ñalados me remitan copia del 
acta en que el /Ayuntamien

to se hubiere ocupado y re
suelto en sentido favorable ó 
negativo este asunto.

Aalladolíd 21 de Setiem
bre de 1888.-Maniiel Ureña.

Insértese: Ureña.

TERCERA SECCION.

CAPITANIA 
general de Castilla la riefa.—E. M.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra, en 22 del corriente, me dice lo si
guiente:

«Exemo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha servido resolver que todos los Ge- 
fes y Oficiales que se hallan en uso de 
Real licencia para asuntos propios, se 
incorporen desde luego á sus cuerpos 
o destinos, dándose por terminada 
aquella. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. »

Valladolid 24 de Setiembre de 1868. 
=De 0. de S. E., El Coronel Jefe de 
E. 1^., Camilo San Roman.

NuM. 7.855.

Don Leon Liañez^ Jaez de primera Ins
tancia de esta imilla de Colmenar Kiejo 
y su Partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Tomasa Alvarez, viuda de Pas
cual Martínez, de estatura alta, de unos 
treinta á treinta y seis años de edad, 
vecina que fué de Madrid, habiendo 
habitado en la Travesía de la calle de 
la Comadre número cuatro, cuarto 
principal, y natural que se cree sea de 
Valladolid, para que en el término de 
treinta dias, se presente en la Cárcel 
de este Partido, á responder de los car
gos que la resultan en la causa que se 
sigue contra la misma por hurto, me
diante a que contra ella se ha acordado 
auto de prisión, y por lo cual se inte
resa de las autoridades del Reino la 
captura y conducción de dicha proce-' 
sada a este Juzgado sí fuere habida, ó 
se supiere el punto de su residencia, 
siendo apercibida aquella que de no 
verificar su presentación dentro de di
cho término, se seguirá la causa en re
beldía, parandola el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenár Viejo á 17 de 
Setiembre de 1868.^Leon Ibañez.~ 
Por mandado de S. S.*, Santos Pinto.

Insértese: D. O., Trapiella.

NuM. 7.843.

DIRECCION 
g'eneral de .Administración militar.

Debiendo procederse á contratar 
600 capotes de centinela, se convoca

3
por el presente anuncio á subasta^ 
con entera sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1 .* La licitación tendrá lugar en 
esta Dirección el dia 27 de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su 
mañana.

2 .® El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto 
de 21 de Febrero de 1852 é Instruc
ción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
y pliego de condiciones insertos á con
tinuación.

3 .* Los licitadores que suscriban 
la.s proposiciones admitidas estáiFobli- 
gados á.hallarse presentes ó legahnen- 
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate.

Madrid 19 de Setiembre de 1868. 
=El Intendente Secretario, Manuel 
Bonafós.

Intervención g-eneral militar.—Plieg-o de 
condiciones óajo las cuales se convoca 
pública subasta para la adquisición de 
600 capotes de centinela.

L* Es objeto del contrato la ad
quisición de 600 capotes de centine
la, y al efecto se celebrará subasta 
publica en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, sita 
en esta corte, en la calle de Alcalá, nú
mero 49, el dia y á la hora que se de
signe en el anuncio que ha de pubii- 
carse en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines q/iciales de las provincias cor
respondientes a los distritos militares 
de Castilla la Nueva, Cataluña, Aragón, 
Granada y Castilla la Vieja.

2 . Los espresados 600 capotes 
han de ser de paño de lana pura 
de segunda y tercera clase, sin mezcla 
de ninguna otra materia estraña, de 
color gris pardo claro, forrados en las 
mangas y cuerpo de bayeta xerde, de 
dos solapas, con cuatro botones lisos 
de metal blanco con asa en el costado 
derecho, cuatro ojales en la solapa del 
lado izquierdo, y un juego de corchetes 
en el cuello, conforme al tipo que se 
halla de manifiesto en la Dirección ge
neral de Administración militar.

3 .® Las dimensiones de cada capo
te han de serenando menos las siguien
tes: largo, medido por la espalda desde 
la costura de union del cuello, U28 
metros; vuelo por la parte inferior, 
U96 metros; largo de manga por la 
parte esterior, 0^76 metros; ancho de 
la boca-manga, 0‘26 metros; teniendo 
la entrada de la manga por su parte 
interior cerca del hombro 0*^60 metros 
de circunferencia, dándose á toda ella 
la anchura proporcionada á estas me
didas; ancho de espalda, 0‘60 metros; 
largo del cuello, O‘^6O metros; altur.i de 
la capucha, 0^45 metros; ancho de la 
capucha por la parte superior, 0^35 
metros; el forro del cuerpo ha de me
dir desde la union del cuello hácia 
abajo, 0‘80 metros.

4 .''‘ Las entregas han de hacerse en 
dos plazos y en la Factoría de utensi-
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lios de esta córte: la primera, en nú- 1 
mero de 300 capotes, a los cuaren
ta dias de comunicada al rematante 
la Real aprobación de la subasta; la 
segunda á los veinte días siguientes: 
los capotes que se le desecharen en la 
primera entrega, los repondrá por 
aumento en la segunda; pero los que 
le sean desechados en la segunda, ten
drá la obligación de reponerlos en el 
improrogable plazo de quince dias; ad
virtiendo que si faltare al cumplimien
to de lás entregas en los plazos marca
dos, ó no fuesen admisibles los que 
presentare ó llegasen a pasarse sesenta 
dias, a contar desde la fecha en que se 
le comunique la Real aprobaaion del 
remate, sin que se le haya recibido 
ningún capote, la Administración mi
litar, sin prévio aviso, adquirirá direc
tamente, y como lo crea oportuno para 
que no se resienta el servicio, el total 
número de capotes del contrato, o los 
que faltaren, á costa y coste del con
tratista, á cuyo fin ejercerá acción gu
bernativa sobre la fianza; entendiendo
se que si llegare alguno de los casos 
expresados, queda facultada la Admi
nistración militar para disponer y 
obrar como mejor le convenga.

5.® Las entregas han de hacerse a 
presencia y completa satisfacción de 
la Junta administrativa de Castilla la 
Nueva, ó de la que nombrare el Exce
lentísimo Señor Director general de 
Administración militar, de la que for
mará parte el Gefe militar que al efec
to se designe por el Exemo. Sr. Capitan 
general del distrito expresado. Asistirá 
tambien un perito nombrado por la 
autoridad civil, solo para ilustrar el 
juicio de la Junta, cuyos acuerdos, de 
los que se levantará siempre acta, serán 
decisivos. Para dicho reconocimiento 
y recepción tendrá la Junta á la vista 
el capote tipo, que hasta el momento 
de ese acto quedará depositado en la 
Dirección general del Cuerpo, á donde 
el rematante podrá acudir á tomar 
cuantos datos le convengan, sin per
mitírsele que lo retire ni aun por mo
mentos de dicho local.

6.® Justificará las entregas el con
tratista por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá 
el Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta corte, tan pronto 
como le sean declarados admisibles los 
capotes, y el pago se hará por medio 
de libramiento sobre la Tesorería o 
Tesorerías de Hacienda publica que 
mas le convenga, tan luego como el 
Tesoro conceda el crédito conveniente 
y prévia la presentación del aludido 
certificado en la Dirección general de 
Administración militar.

7 .* El precio límite que se fija por 
cada un capote de las condiciones an
tes expresadas, es el de doce escudos.

8 .® Las proposiciones han de hacer-^ 
se en pliego cerrado, no siendo admi
sibles lasque no se obliguen por el total 
número de capotes que se subasta, ni 
las que escedan del precio limite. Para 
su validéz han de estar acompañadas 
del documento que acredite haber 
entregado el proponente en la Caja

de Depósitos en las sucursales de 
provincias, en metálico o valores del 
Estado, la can.lidad de 400 escudos. Las 
cartas de pago de depósito que acom
pañen á las projaosiciones que fueren 
desechadas, se devolverán en el acto a 
sus autores.

9.® El autor de la proposición en 
cuyo favor quedare el remate, luego 
que merezca la superior aprobación, 
ampliará el depósito por vía de fianza 
hasta la cantidad de 800 escudos, y esa 
fianza ha de ser libre de todas las 
exenciones que marca el art. 13 de la 
ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

10.® El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos for- 

j tuitos, alza y baja de precios, y han 
de ser de su cuenta el pago de las 
contribuciones, derechos e impuestos 
de toda clase que haya establecidos ó 
se establecieren en lo sucesivo, sin que 
por ello pueda pedir indemnización, 
aumento de precio ni rescision del con
trato, salvo los casos de peste oficial- 

1 mente declarada ú ocupación por tro
pas enemigas extrangeras del territo
rio donde se halle enclavada la fabri
cación.

11 .® Son tambien de cuenta del 
rematante los gastos de subasta, escri
tura, copias testimoniadas y cuantos 
instrumentos públicos sea preciso otor
gar para la debida solemnidad del 
contrato y conocimiento de los emplea
dos que en él deban entender.

12 .® El remate no causará efecto 
hasta que no merezca la aprobación 
superior; pero el contratista queda 
obligado á la responsabilidad de su 
oferta desde el momento en que le sea 
aceptada poi’ el tribunal de subasta.

13 .^ Para los demás requisitos del 
acto de la subasta, orden y formalida
des con que se han de admitir las pro
posiciones, y para la resolución de 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en este pliego 
se observará estrictamente la ley de 27 
de Febrero de 1852 y la Real instruc
ción de 3 de Junio del mismo año.

Madrid 17 de Setiembre de 1868.= 
Miguel Coll.

Modelo de proposición.

D. F. T., vecino de..... , y domici
liado en.... , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gaceta de Madrid (o 
Boletín o/ieial de).... del dia.... de.... 
núm.....según los cuales han de ser 
contratados 600 capotes de centinela, 
se compromete á entregarlos con suje
ción en un todo al expresado pliego de 
condiciones y tipo propuesto, al precio 
de.... (en letra) escudos uno.

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de.... hecho en la 
caja de.... prevenido en la condición 
8.‘ del pliego.

fFecha y /rma del proponente.J
Insértese: D. 0., Trapiella.

NÚM. 7.842.

Don Francisco Estella, Bebente de la 
jurisdicción ordinaria de esta villa y 
partido de Sequeros.

Por el presente se hace saber: Que 
en este juzgado y por testimonio del 
que refrenda, se instruye causa crimi
nal de oficio contra Estefanía Gon
zalez Perez, vecina de Salaipanea, so
bre hurto de una pieza de cintas para 
ligas, y en averiguación de la proce
dencia de dos caballerías menores que 
la fueron halladas, en causa escena y 
por auto de este dia, he dispuesto la 
inserción en el Boletín q/icial de la 
provincia con expresión de señas de 
aquellas para que las personas a quie
nes pueden pertenecerles comparezcan 
ante este Juzgado en el preciso término 
de nueve dias á contar desde la publi
cación de este edicto a justificarlo y 
hacerse cargo de ellas, pues trascurrido 
el término, serán vendidas.

Dado en Sequeros á 17 de Setiem
bre de 1868.=Francisco Estelia.=Por 
su mandado, Sebastian Puig.

Señas de las Caballerías.

Una burra de edad de 3 a 4 años, 
con una raya trasversal sobre la cruz, 
que coje los homoplatos y dos lunares 
en la parte anterior de las orejas, de 
color parda, armiñada de las cuatro 
estremidades ó sean lunares negros, 
alzada cinco cuartas y cuatro dedos; 
y un borrico de 2 á 3 anos, entero, 
pelorucio, bozo blanco,bragadas idem, 
alzada cinco cuartas y cinco dedos.

Insértese: D. 0., Trapiella.

QUINTA SECCION.

NuM. 7.857.

Cuerpo de Telég-rafos.—Subinspeccion de 
Fall adolid -

En cumplimiento de órden superior, 
se saca á pública subasta la conduc
ción de 1141 postes, desde el éx-con- 
vento de San Gregorio de esta capital, 
á la casa núm. 17 de la calle de Fran
cos, entendiéndose que en aquella 
operación se comprenden las de carga, 
trasporte, descarga y colocación.

La subasta se verificará en el des
pacho del Gefe que suscribe, el dia 4 
de Octubre próximo, á las diez de la ¡ 
mañana, fijándose como maxi eo el de 
86 escudos 400 milésimas, ó sea 1 es
cudo 200 milésimas por cada una de 
las 72 toneladas en que se calcula el 
peso de lo’s referidos postes, y debien
do presentarse las proposiciones en 
pliegos cerrados y ajustadas a la for- 

' muía siguientes:
«Enterado del anuncio inserto en el 

número tantos del Boletín oficial de 
esta provincia, me obligo a efectuar 
las operaciones de carga, trasporte, 
descarga y almacenaje de 1141 postes 
que hay que trasladar desde el ex-con- 
vento de San Gregorio, a la casa nu
mero 17 de la calle de Francos, por

el precio de tantos escudos, tantas 
milésimas (en letra).=Fecha.=Firma 
del proponente.»

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales y admisibles y fuesen las mas 
Ventajosas se abrirá en el acto licita
ción oral entre sus autores.

Una vez aprobada por la superiori
dad, la proposición mas ventajosa, y 
realizado el servicio, se hara el pago 
en metálico por esta Subinspeccion.

Valladolid 23 de Setiembre de 1868. 
=El Subinspector primero, Marcial 
del Busto.

Insértese: D. 0., Trapiella.

NuM. 7.848.
^yuntamienío Constiíucional de 

Tudela de Duero-

No habiéndose hecho licitación á las 
obras de construcción de un muro para 
defensa de las aguas del rió Duero, én 
la subasta que tubo lugar el dia 20 del 
corriente mes, se anuncia un segundo 
remate prévia autorización del Ilustrí
simo Sr. Gobernador, bajo el tipo de 
1.255 escudos 751 milésimas á que 
asciende el presupuesto.

El acto tendrá lugar el dia 4 del 
próximo mes de Octubre, de diet a 
once de su mañana, - por medio de 
pujas en baja de dicha cantidad en 
estas casas Consistoriales, donde puede 
consultarse el plano, presupuestó y me
moria de las obras, con las condiciones 
facultativas y econdmica^ á que han 
de ajustarse los’licitadores. .

Para tomar parte én la subasta ha 
dé presentarse fiador abonado á satis- 
facion del Ayuntamiento, ó el docu
mento en que conste haber consignado 
en la Depositaría Municipal, la suma 
de 125 escudos, 560 milésimas, igual 
al 10 por 100 de la que sirve de basé 
para el remate, en el cual no se admi
tirán proposiciones que excedan dél 
importe del presupuesto.

El acta de subasta no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que no merezca 
la superior aprobación.

Tudela de Duero 21 de Setiembre 
de 1868.—El Alcalde, Lucio Fernan
dez de Velasco.!—Faustino Sancho, Se
cretario. <

Insértësè: D. O., Trapiella.

ANUNCIOS PARTICULARES.
MONTE DE SARDONEDO.

Se saca á pública subasta el socolo y 
corta de las leñas de este monte situado 
á tres cuartos de legua de Rioseco, con 
sujeción á las condiciones que están 
de manifiesto en la Escribanía de Don 
Joaquin García Escobar, vecino de 
dicha Ciudad.

El remate tendrá lugar el 28 de Oc
tubre próximo, desde las once de la 
mañana en adelante en la misma Es
cribanía.

El Administrador, José María Pulido.

En la Dehesa de Sam-Bellin de Arri
ba, municipalidad de la Anaya, partido 
de Alba de Tormes, provincia de Sala 
manca, se acojen cerdos a vara y cam- 
pería, para el aprovechamiento de la 
abundantísima cosecha de bellota que 
tiene en el presente año 1868.

Valladolid. — Imprenta de Garrido.
Calle de la Obra, núm. 8-
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